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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

. i c je» , ordene* y a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
BocrrtJK* o P l o t a L M *« h a n de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

JÍLteUTO, por c u y o conduc to se pasarán á los Edi to res de los 
¿ ¿ d o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de 6 dt Atril de 1 3 3 9 . ) 

He publU 

»ANOIOI Dm L U I S O I I P O I O I 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , dot putttu cxnenenU céntimot m e n s u a l e s 
a n l l o i p i d a s ; fuera de e l la fres ptuiat cxnenentn céntimo* al m e s , nutre al t r i m e s 

t r e , die¡ y oche a l s e m e s t r e y nintiocho peetUt cincuenta céntimot por un a ñ e . 
S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BeLVf t f t , 

p t a i a de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i U I , d i r e c t a m e n t e por me+io de c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del I m p o r t e del t i empo d e abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las dispos ic iones d« l as A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s e a n 
á i n s t a n c i a d e p a r t e ru p o b r e , se i n s e r t a r á n ofic ia lmente: a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o nac iona l que 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l as de in te rés p a r t i c u l a r pagarás 
50 c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

HooB<»r« s u e l t o ft# e e n t l m e i d e p e * e s * 

N ú m e r o 

PARTE OFICIAL d e 
o r d e n 

Capi la l 
rect i f icado I n t e r e s e s TOTAL 35 por 100 

146 182 3'64 186'64 64«97 
Presidencia del Consejo de Ministros 191 

264 
28*27 

131«62 
7'06 
» 

85<83 
131 '62 

12'36 
46'06 

282 17'86 4 4 6 22«31 7'80 
29G 10'27 2'77 13«04 4*56 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen 272 16b'23 41'30 206
4

53 72*28 

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia c o n t i n ú a n en esta Corte s iu n o 

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Circular 

Excmo. Sr.: En Real orden de 17 del 
interior, expedida por el Ministerio de 
Ultramar, se dice á este de la Guerra, lo 
•iguieole: 

•De conformidad oon lo propuesto por 
•» Junta Superior de la Deuda de Cuba 
•o lesión de 3 del corriente; S. M. el 
НЕТ (Q. D. G.). У en su nombre la RKINA 
H»g"ute del Reino, ha tenido á bien d i s 

poner que hecbas las oportunas rectlfica

doaet en los créditos que i continuación 
• «presan, pneslo que al s e l a l a d o con el 
aúniíro 146 se le asignan Intereses desde 

le Julio de t»90, en v e r d e l .
e

d e N o 

''^mbre del mismo año, por haber sido re

entrada le instancia el 2 de Julio; al que 
и

«ов el núm. 191 se le abonan desde 1.° 
4

« Julio de 189Í, en lugar de 1.° de Mar
1 0 da 1883, porque la reclamación so re

el 3 de Enero de este último aSo; 
4«e figura con el núm. 264 no tiene 

^
f c c u < J

¿ ' u l e i e a e a , por UUBUTAC registra J o 
C a s t a ñ e t a en la Caja de Ultramar el dia 
•j

 4

e Marzo de 1891; al del núm. 282 se le 
J^oooceo Intereses desde el 1.° de Julio 

en voz de hacerlo desde 1.° de 
^ f t o de 1883, loda vez que se reclamó 

• de Enero de este últ imo a n o : al del 
Г *

в Г о 296 se le deben abonar Intereses 
t f

 S e «} 1.° de Julio de 1382, y no desde 
¿ . Noviembre ¿ e l 8 S 3 f p o r n a D e r sido 

**T?
0 e n 5 d e A b r i l d e i 8 7 8 , y e l 

^ »do con el núm. 272 tiene equivocá

i s *^Js te» У figura por un capital de 
,P«aoá 3 centavos, en lugar de 

^ P o r ú !
l e Q Í 0

» P
c r l

» o t o . el verdadero 
d e ««toa créditos el s iguiente: 

so reconocen los 325 ore 1 i tos comprendi

dos en la relación núm. 14 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon

dientes al batallón de cazadores de la 
Unión, que ascienden con las rectifica

ciones indicadas á 42.439 pesos 63 c  u 

tavoá por el oapital rectificado de los mis

mos, y ¿ 7.251'19 por los intereses deven

gados; en junto á 49.740*84, de cuya can

tidad deberá abonarse á los interosados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 17.409 pesos 
8 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 14 de la ley de 18 do Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptúalo en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconooidos, excepto los 
abonares y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién

dole que con esta focha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 17.409 
poso3 8 centavos que necesita para el pago 
de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden tras

lado á V. u. psra su conocimiento y de

más efectos, debiendo darse la mayor pu

blicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de U .tramar en los pe

riódicos ofi:tal s de sus distritos y ges t io 

nar lo conveniente el Inspector de laCaja 
general de Ultramar para que la relación 
citada se Inserte en los Bolttints oficiales 
de las provincias, con el Qn de que l l e 

gue á conocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 do Febrero de 1893. 

R E L A C I Ó N Q U E S O C I T A 

L Ó P E Z D O M Í N G U E Z 

Señor. 

N ú m e r o 

d e los 

abonréi 
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N o m b r e d e l o s i n t e r e s a d o s 

I m p o r t e 
I m p o r t e to ta l 

del cap i t a l de los i n 

rect if icado t e r e s e * 
TOTAL 

PCSON 

Agustín Abadías Sibilas 4 24 
Andrés Aran 'a Paleó 143 » 
Antonio Ara Escuer 70 33 
Vicente Aguilella Aguiietla 148 45 
Víctor Alvarez Rodríguez: 118 35 
Braulio Aprea González 216 02 
Bernardino Alonso Salvadores . . 39 98 
Florencio Antón Herrero... 116 31 
Francisco A mi railes P* fia 132 » 
Francisco Ayoza Gascón 182 » 
Ildefonso Alonso Román 182 » 
Isidro Águeda Higuera 117 50 
Ignacio Alvarez Alonso 142 89 
José Acevedo Pérez 140 81 
José Agnado Munzany 207 28 
Juan Auli Boquera 182 * 
Jacinto Albercí Gucía 182 » 
José Alvarez Alvarez 62 > 
José Al varado de Amor 139 01 
José Arregui Aizpuru 16 39 
José Aragón Mateo 91 » 
Lino Algora A riza 135 76 
León Alvarez Becerri 182 • 
Mariano Agul ló Gdcoz 182 > 
Manuel Aguilar T Javera 182 * 
Manuel Alvarez Fernández 211 16 
Manuel Adi Ríos 71 48 
Rogelio Alonso Martínez 190 48 
Santiago Alvarez Martin 154 65 
Salvador Alvarez Marín 85 85 
Tomás Alambra Orejón.. 177 50 
Z >carias Boal Santos • 132 » 
Tomas Villegas Rueda 116 02 
Sebastián BetisAbad 153 50 
Pió Vínesa Pilomo 90 28 
Pedro Bastida Tovalina 143 19 
Manuel Valle cruz 182 • 
Miguel Vazquz Ríos 102 54 
Maszin Bonel üget 15* 62 
Luis BallidaGoiizilez 33 26 
Lúeas Valentín Pérez 125 01 
José BIRROS V'iilurina 33 85 
Juan Bravo Frutos 216 02 
José 'adéll Sabíter til 1)6 
Juan Bdaguer Ripoll 182 » 
Juan BaulisU Mateo 39 98 
Isidoro VilUiiu'va Alonso 93 53 
Ignacio Buena Nieto 34 52 
Isidoro Blanco Canosa 216 02 
Francisco R>)tjue Aldama 182 t 
Bernarduio Vixunbrjles Male. . . 182 » 
Vicente Baynn Crespo 182 » 
Fernindo Valle Calderón 81 46 
Vicenie Bell Giró . . . . 44 69 
Vicenle V lez óoca 182 > 
Antonio Belrnonte Juan 65 » 
Antonio Bobe López 36 41 
.Mi >?tasio Cor lero Pérez 182 » 
Aul Mito Cabanas López 65 » 
Antonio Calzado Almmsa 65 67 
Antonio Cánovas Clanola 183 14 
Aiej>> Comeda Palnsa 112 37 
Dainel Calzado *lmansa 93 46 
Eugenio Ceñios Cavero 182 » 
Esteoan .ob li Latorre 182 » 
Francisco Calzada Martin 182 > 

Pesos 

1 14 
33 61 
18 98 
> 
31 95 
53 32 
10 79 
31 40 
49 14 
13 20 
12 74 

l 47 
24 29 
33 01 

1 ! 56 
83 22 
14 04 

1 39 
4 42 

24 57 
36 65 

1 82 
45 50 
33 22 
50 67 
> 

1 90 
> 
18 83 
3 55 

49 14 

*3 07 
24 37 

1 43 
43 63 
27 68 
» 
2 49 

35 75 
9 71 

23 08 

49 14 
i 
9 80 
7 59 

• 
2ü 02 
32 76 
49 14 
21 99 
12 06 
» 
8 45 
1 09 

18 20 
17 55 
и 
36 62 
22 47 
t 
49 14 
49 14 
49 14 

P e s o s 

5 38 
131 61 
89 31 

148 45 
150 30 
274 34 

50 77 
147 71 
231 14 
2O0 20 
194 74 
148 97 
167 18 
178 82 
207 28 
196 66 
220 22 

66 04 
140 40 
20 81 

115 57 
172 41 
183 82 
227 50 
220 22 
161 83 
71 48 

192 38 
154 65 
104 73 
181 05 
231 14 
216 02 
156 67 
114 65 
149 67 
225 68 
130 22 
153 62 

85 75 
153 76 
43 56 

244 10 
21 06 

231 14 
39 98 

103 43 
42 11 

216 u2 
202 02 
214 76 
281 14 
103 45 
68 75 

182 ). 
73 45 
87 50 

200 20 
82 55 
65 67 

219 76 
164 34 
98 46 

231 14 
231 14 
231 14 

Liquido 
á p e r c i b i r 

al 3. por 100 
del c a p i t a l 
i i n t e r e s e s 

P e s o s 

1 88 
63 56 
31 26 
51 96 
52 60 
96 02 
17 77 
61 70 
80 90 
70 07 
63 16 
52 14 
53 51 
62 59 
72 66 
68 80 
77 08 
23 11 
49 14 

7 23 
40 45 
60 34 
64 34 
79 62 
77 08 
91 64 
25 02 
67 33 
54 13 
36 65 
63 36 
80 90 
75 61 
54 80 
40 13 
52 38 
78 99 
45 53 
53 76 
30 01 
55 57 
16 99 
85 43 

7 37 
60 Я0 
13 99 
37 95 
14 74 
75 61 
70 71 
75 17 
80 90 
36 20 
19 86 
63 70 
25 71 
13 12 
70 07 
23 39 
22 98 
76 91 
47 19 
34 46 
80 S9 
¿O 90 
80 90 



Jueves 2 de Marzo de 1893 

N ù m e r o 

d e los 

a b o n a r a s 
N o m b r e d e l o s i n t e r e s a d o s 

I m p o r t e 
del cap i t a l 
rectif icado 

Pesos 

I m p o r t e 
total 

de los i n 

t e r e s e s 

F'esos 

TOTAL 

Pesos 

Lfqa ido 
a p e r e i b l r 

el 35 por 100 
de l c a p i t a l 
i i n t e r e s e s 

P.SOS 
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ft 
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45 
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56 
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7 
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139 

56 
» 
» 
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125 
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19 
62 
40 
» 
61 

239 

» 
9 
30 
14 

2E9 
27 
76 
» 
75 

144 
611 

» 
i 

163 

138 
» 

254 
437 

49 
» 

234 
150 

127 
a 

276 
129 
34 

170 
32 

277 
* 
M 
23 

486 
484 

30 
219 
278 

» 
55 
5 

628 
149 

• 
» 

171 
n 

226 
8 

296 
62 

178 
40 
58 

193 

Francisco Castell Abelló 182 » 
Francisco Casado Pizarro 1 S 7 70 
Francisco Cachandra G ó m e z . . . . 182 > 
Francisco Corion Valbuena 182 » 
Gregorio Cantero Díaz 202 02 
Gaspar Castro Gómez 117 > 
Juan Celis Valencia 141 44 
Jaime Corbella Roca 74 63 
José Cama ño Expósito 1^2 » 
José Castillo Sánchez 1 3 1 7 3 
José Campa Fernández 372 96 
Juan Caruefioso Calvo 128 90 
José Civil Espasa. 197 44 
José Capdevila Tardó 63 03 
Jtüto Chacón Gómez 72 73 
Joaquín Collado Canelles 126 65 
Juan Collado Sanios 182 » 
Leonardo Calro Alonso • 182 » 
.Manuel Carrasco Carretero 111 "3 
Manuel Carrasco Quintero 182 » 
Mariano Cavero Analla 182 > 
Manuel Casado Martin 157 55 
Mateo Cerro Forrecillas 77 21 
Marcos de la Cruz Cantero 158 62 
Manuel Cuesta Velasco 27 17 
Patricio Catitera Delgado 182 a 
Pedro Carnicer Romero 182 a 
Pascual Caspi Bataller 132 49 
Roque Cabrera Torias 131 47 
Ramón Castro García 46 94 
Segundo Carbajo Cepeda 273 12 
CailitO Díaz Arnáiz 202 02 
Francisco Díaz Marlin 76 » 
Juan Dana Gómez 65 > 
Tomas Fernández Fernández. . . . 216 02 
Rafael Fernando Danet 1^2 » 
Ramón Ferrer Castillo 142 » 
Manuel Fernández Delgado l'3 61 
Manuel Ftbregal Requerens 46 73 
Manuel Palomer Martínez

 :

j'> j
1 

Manuel Fernandiz Alt 64 76 
Manuel Fuentes Gómez 182 a 
J.ime Falcó Molina 69 24 
Casimiro Fernández González. . . 20 46 
Domingo Fernández Prado 166 79 
Eulogio Franco Martín 126 > 
Enrique Fernández Pinedo 152 a 
Faustino Fernández Sánchez 93 53 
Bernabé Fernandez Cahello 216 02 
Valentín Fernández Teruel 85 62 
Juan Fernández Laguna 182 » 
Jacinto Fines Cherta

 H s S i 

José Foutela Burgallo 180 13 
Alej.m:iro Fernández Alvarez. . . . 197 96 
Esrola^ico Estudillo Díaz 05 23 
Luis Expósito Expósito 186 86 
Norbet lo Fxnósito Expósito 139 77 
Au.tst.tsio Gavina Vallejo 92 47 
Agustín García Gamote 182 > 
Agapilo Gutiérrez Muñoz 126 62 
Vicente Gallego Gutiérrez 43 02 
Bartolomé García Oca 108 33 
Victoriano González Panet 182 » 
Cipriano Gracia Soler l&l 48 
Diego García NavalóR 182 » 
Diouisio García Lafuente 197 96 
Do mi URO Guerrero Chamorro 127 79 
Felipe González Rodríguez 101 » 
Feliciano García Jiménez 184 43 
Fernando García Calera 52 » 
Félix González Mayo 136 52 
F orencio Granada Cámara 158 73 
Féiix Jiménez Roldan 14 76 
Gonzalo García Pedraza... 197 96 
Guies G a m a Pérez 89 65 
Gregorio González Reina 6537 
Juan García Cueto 182 » 
Juan González Vtla 182 » 
Juan Garde Martínez 182 > 
José Ga'd'ú Vázquez.. №8 »• 
Julián Garcés García 47 97 
José Gutiérrez Cao 182 » 
Juan Jiménez Gallardo 100 U 
Manuel Gómez Fernández »69 22 
Manuel Gil Marlinez 110 75 
Manuel García Molina 65 69 
Manuel González Incógnito 155 » 
Miguel Grau Miret 180 77 
Manuel Gutiérrez Granda 138 87 
Nicolás González Herrera 182 > 
P. Iicarpo García Arboleya . . . . 160 15 
Remigio García García . . 153 99 
Ramón García Martínez 182 » 
Santiago Ghióf del Fresno 96 28 
Santos González Alvarez 58 25 
Tomas Gas B trberó 76 60 
Eduardo J nié tez Noauero 39 » 
Antonio Hormigo Mfdina 182 » 
Angél Hurlado Aguilar 9397 
Cecilio Herguido Villaverde 132 » 
Félix Hernández Martínez 154 07 
Pedro BerráOS Fernández 282 93 
Dion'iHO Yuste Cátala 103 36 
Juan Ibftez Paslor H » Í I 
Mariano Iglesias Primicias 57 55 
Vicente Jasque Bagótt 

N ú m e r o 

de los 

I m p o r t « ' " J f J * 
d e l á e , o s i " rectificado 

a b o n a r é s 

N o m b r e d e l o s i n t e r e s a d o s 

Pesos 

1 82 183 82 64 84 488 
Si 90 219 60 76 86 2 

3 64 185 64 64 97 33 
49 14 231 14 80 90 230 
36 36 238 38 83 43 » 

8 51 120 51 42 18 491 
» 141 44 49 50 89 
20 15 94 78 33 17 a 
36 40 218 48 76 44 » 
13 47 148 20 51 87 33 

372 96 130 54 111 
> 128 90 45 11 a 
37 10 174 54 61 09 63 

1 26 64 29 22 50 19 
19 63 92 36 32 83 > 
10 13 136 78 47 87 » 
» 182 > 63 70 108 
49 14 231 14 80 90 » 
21 09 132 12 46 24 > 
49 14 231 14 80 90 700 

3 64 185 64 64 98 201 
25 20 162 95 63 96 115 
16 21 98 42 32 69 99 
42 82 201 44 70 60 9 

1 63 23 80 10 08 100 
» 182 » 63 70 113 
49 14 231 14 bO 90 » 
35 77 168 26 58 89 3 
86 30 170 77 59 77 54 
a 40 94 Ib 43 » 
75 09 353 21 123 62 52 
30 30 232 32 bl 8i 221 
21 06 99 06 34 67 77 
17 65 32 55 23 89 a 
58 32 274 34 96 02 » 
lo 04 222 04 77 71 » 
38 34 180 34 63 12 2 
33 37 156 98 54 94 a 
11 68 58 41 20 44 61 

61 31 22 10 93 1 
9 71 74 47 26 06 86 
9 10 191 10 66 8b 32 

18 69 87 93 30 78 » 
4 09 24 55 8 69 110 

4 5 03 211 82 74 14 107 
7 02 89 02 11 56 117 

49 14 231 14 80 90 87 
25 25 l l 8 78 41 57 29 
68 32 274 34 96 02 102 
18 83 l04 45 :;<; 142 
32 76 114 76 75 17 » 
15 10 103 94 86 37 i 
» 180 18 63 04 6 
13 45 151 41 87 99 101 
16 84 122 12 42 74 107 
• 186 86 65 40 162 
23 76 163 53 57 23 8 8 
24 97 17 44 41 10 235 
16 38 193 39 69 49 243 
15 07 140 69 49 24 57 

5 17 48 19 16 87 11 
29 25 137 58 48 15 121 

l 32 183 82 64 34 663 
48 99 230 42 80 65 » 
49 14 231 14 80 90 10 
> 197 96 69 29 54 
34 50 162 29 56 80 118 
28 08 132 08 46 23 » 
35 04 219 47 76 31 2 
14 04 66 04 23 11 201 
36 86 173 33 60 63 187 
42 86 201 59 70 56 a 

2 80 17 56 6 15 192 
53 45 251 41 87 99 » 
» 89 65 31 38 482 
» 65 37 22 88 534 
49 14 231 14 80 90 613 
41 87 223 87 78 35 116 
5 46 187 46 65 61 516 

182 » 63 70 16 
12 95 60 92 21 32 236 

1 82 183 82 61 34 » 
27 03 127 17 41 51 181 
8 04 155 26 51 84 163 

29 90 140 65 49 22 233 
9 65 69 22 99 » 
41 85 196 85 68 90 » 
36 15 216 92 75 92 43 
37 49 176 36 61 72 274 
M l i 131 14 80 90 a 
43 24 203 89 71 19 50 
27 71 181 70 63 60 430 
49 14 231 14 60 90 176 
» 96 28 3 3 70 574 
12 23 70 48 24 66 59 
• 76 60 26 81 1SI 
10 53 49 53 17 34 561 
49 14 231 14 30 90 » 
25 37 119 84 1 1 77 106 
49 14 231 14 80 90

 V 
» 

17 Ol 171 68 60 03 . n 
65 09 843 06 121 32 34 
18 60 121 96 42 69 » 

152 14 53 25 » 
15 53 73 08 25 53 8 
64 52 803 49 106 22 a 

Tomás Jodra Garrido ]£ \l 
Antonio Liado Ramón J¡g £ 
Baldomcro León Pérez 1*3 bb 
Domingo López López. 1 » ¿ » 
Eusebio López Blaned » 
Francisco López O.lega. 1 4 1 ¿ó 
Gumersindo Supimer Abela 1 » « » 
Hipó'ito Labasa Fraile WJ g 
José Lasdies Arnal 33 90 
José Lacueva Lóseos V » g 
José López Cierco.. g Jg 
Juan Ladrón González « J ™ 
León Laplaza Arríela Jg 3 1 
Manuel López González 65 > 
Mariano Lacosta Birmes 130 » 
Pedro Lahoz Bordajos » í l 
Bupcrto López >ánchez 38 27 
Tomas Lucas Ibáñez 36 a 
Andrés Martínez Alvarez 46 43 
Braulio Morcillo Díaz 165 87 
Victoriano Martínez Marín. 123 31 
Vicence Mirabel Gómez 128 b7 
Venancio Miguel Rivera 182 » 
Valentín Mangas Barajas 182 » 
Cipriano Moreno Alonso 133 61 
Fausto Maeso Martin 182 » 
Feliciano Moutoro Olmos 41 53 
Francisco Molina Ruiz 174 88 
Galo Moreno Corchero 132 a 
Gumersindo Miranda Cristóbal.. 179 72 
Gregorio Martin Antoran 182 > 
Gabriel Marlinez Alonso 182 » 
José Monlaner Viota 62 32 
Juan Marmaneu Vidal 87 41 
Juan Mará Poderoso 182 » 
José Méndez Alvarez 26 » 
Juan Martínez García 160 14 
Juan Masip Cardona 182 > 
Lázaro Murasahal Alcoyén 216 02 
Luis Montero Viana 103 11 
Lucas Martin Alvarez 114 02 
Manuel Monlesnos Ibáñez 107 80 
Manuel Méndez López 182 ... 
Miguel Matutana Pereda 100 36 
Miguel Martin Calvo 182 > 
Manuel Montero Viana 127 06 
Manuel Marlinez López 92 91 
Miguel Martínez Pérez 216 02 
Ramón Martínez Fernández 160 37 
Ramiro Morillo Saez 182 » 
Ramón Merino Homero— 128 06 
Rafael Morgiy Mureca 69 09 
RamÓD Martí Marcos 124 24 
Santiago Marcos Domínguez 153 09 
Sabas Medina Abad 182 » 
Simón Martínez Lomas 216 02 
Tomás Martin Clemente 83 37 
Ulpiano Mansi'la Aparicio 123 95 
José Navazo González 182 a 
Alfonso Navarro Días 51 98 
Frauciso» Nadal Rocher 197 96 
Salvador Navarto Montesinos. . . . 136 70 
Fernando Nevado Gallego 130 82 
José Notasi López 141 64 
Jo>é Núftez Fernández 99 99 
Nicanor NÓfieX Salvador 166 66 
Francisco Órlala Torres 146 76 
Antonio Olmos Bonet 14 33 
Nicasio Ochoa Hernández 148 30 
Antonio Porta Capilla 141 47 
Antonio Peña Molina 92 56 
Eugenio del Pino Fernández 60 67 
Francisco Pastor Tarrago 106 13 
Francisco Pila Jiménez 13 > 
Gregorio i'érez Barbero 160 55 
Juan Pérez Pérez 153 77 
Jesús Pérez Pérez 163 86 
Jaime Perello Assom 182 » 
José Pérez Sotelo 184 70 
José Pérez Urauga 72 40 
Juatt Pinol Soriano 175 74 
José Pelhr.er Gilabert 23 40 
Lúeas Pnrdomingo Rsteban 182 • 
Miguel Pordomiugo Elena 139 10 
Manuel Preceda Várela 164 96 
Manuel Prieto Pombo 167 63 
Manuel Portero Bocamosa 82 01 
Matías Perucha Llórenle 182 » 
Manuel Pérez Rivero 131 62 
Nemeno Pérez Corrales 1^2 » 
Nicolás Palacios Obregón 132 a 
Pe iro Prals Vila 175 69 
Pedro de la Prida Llano 110 50 
Pablo Pórtela Expósito. 133 16 
Prudencio Pardo Rivera 53 04 
Ramón Paris Paisa 157 31 
Salvador Piforri Bngé 163 23 
Tomás Pefta <'amasara 25 91 
Francisc Quiler G-ddót 45 71 
Autero Rodríguez Guadaño 101 23 
Vicente Ramos Sánchez 682 a 
¿euon Rosa Gutiérrez 81 99 
Cristóbal Rava Pérez 7 08 
Celestino Piobledo García 78 > 
Dom'tiKO Hodri?uez Incógnito 154 57 
Francisco Rapado Rodríguez 63 88 

tir._s.s 

P e s o s 

30 82 
41 04 

49 14 
10 63 
12 71 

2 16 
5 76 

19 63 
» 
18 44 

49 
17 55 
35 10 
11 42 
7 68 

72 
7 42 

16 58 
29 59 
21 90 
» 
49 14 
37 42 
49 14 
11 21 
43 72 
18 20 
48 52 
49 14 
43 68 
> 
10 10 
49 14 

7 02 

49 14 
58 32 
29 18 
27 82 
26 95 
49 14 
10 03 
23 66 
34 80 

9 29 
68 32 
18 04 
32 76 
34 03 

33 64 
23 71 
5 46 

21 20 
1 24 

49 14 
14 03 
81 67 
25 97 
32 70 
33 24 
19 99 
44 99 
29 35 
3 36 

34 10 
33 95 
19 43 
13 63 
20 16 

3 51 
83 71 
41 51 
44 24 
27 30 

1 84 
19 54 
3 51 
4 68 

49 14 
37 55 
89 59 
45 26 
22 14 
49 14 

1 31 

49 14 
47 43 
18 78 

1 33 
5 30 

39 45 
42 05 

12 34 
» 

10 
22 13 

1 89 
5 46 

14 64 

TOTA!. 

Pesos 

144 97 
2G5 20 
138 68 
231 u 

49 53 
153 94 
182 , 
110 04 
39 66 

142 33 
78 02 
86 74 
49 30 
82 55 

165 10 
53 73 
35 90 
86 72 
53 85 

132 45 
152 90 
150 77 
182 a 
231 14 
176 03 
231 14 

52 74 
218 60 
200 20 
228 24 
231 14 
225 63 

62 82 
47 51 

231 14 
83 03 

160 14 
231 14 
274 34 
137 ¿9 
241 84 
134 76 
231 14 
110 39 
205 66 
161 36 
202 20 
271 34 
168 41 
214 76 
160 09 
59 08 

167 78 
181 80 
187 46 
216 02 
109 57 
125 19 
231 14 

60 01 
629 63 

163 52 
175) w 
119 93 
211 65 
176 11 
18 19 

182 40 
175 12 
111 99 
64 35 

126 29 
16 51 

194 26 
195 28 
203 10 
209 30 
186 64 

91 94 
179 25 
28 03 

231 14 
176 65 
204 55 
212 89 
104 15 
231 14 
132 93 
182 • 
231 14 
228 12 
129 28 
184 49 
58 34 

197 26 
210 28 

25 91 
58 05 

101 23 
191 10 
104 13 

8 92 
83 46 

154 W 
68 42 

S ¡ ¿ ¡ 

'•S3 

Ti : 

Û 

5 5 
? •• 
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2¡ : 
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6 B | 
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18 j 
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• i M 
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6 1 « 
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®ï 
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I m p o r t e 
del c a p i t a l 
ree lilicad o 

Hombre do los i n t e r e s a d o s _ 

I m p o r t e 
to ta l 

d e los in

tereses 

66 

143 

9 

1 
112 

iSl 
60 

SM 
N 
> 

i 

> 
'i/o 
566 

¿4 

161 

• 

Federico del Rey Sánchez 
(íresorio Redo Urdíales 
Gregorio Rodríguez Arreste 
Ildefonso Refajo Santos 
¡«¡nació Rivas Incógnito 
Ju.tn Ramos» Calvos 
jóse Ramírez Belda 
José Román A r e s . . . . . . 
José BodripiH'Z Quíntela 
José Romero González 
José Regó ü z . . 
Juan Rodríguez txpósito 
Juan Rodero García 
Juan Romo Matas 
Juan Reirá Plaiiells 
Luis Ramos Cintas.. 
Malíes Rodríguez Kranchi 
Modesto Rodríguez Gutiérrez»... 
Patricio Rodríguez Marroquí 
Paulo Rodríguez Alvarez 
Anastasio Sánchez Navarro 
Vicente Sudra Fuslcr 
Domingo Santiago Almasar 
Domingo Sobona Vázquez 
KleuU'tio Solo Martin 
Emilio Salan López 
Esteban Sauz de Pedro 
Francisco Sandi González 
Felipe Sánchez Sánchez 
Gregorio Serrano Márquez 
Galo S •;./. Audrade 
José Simó Tosa 
Jesús Saavedra Incógnito 
Juan Scverino Mont 
Justo Soler Marcos 
Miguel de los Santos Elvira Ortega 
Mariano Sácz Marconcll 
Pablo San Román San Román... 
Santiago San Fidel Expósito 
Anastasio Tejero González 
Vicente Tejero Tabuenca 
Dionisio Torrero Carjal 
Juan Torres Ortiz 
Juan Teruel Martínez 
Leandro Zamora Racionero 
Matías /.<zurea Comas 
Juau Tamajón Ruiz 

TOTXI 

Pesos I 'esos 

17 85 4 81 
31 55 » 
63 65 18 53 

182 . 49 14 
177 76 K 

22 1 69 
107 79 2 15 
36 • » 

117 » 31 59 
153 75 42 83 
118 4S 21 32 
i 82 » 1 82 
182 » » 
182 » 32 76 

in Al 2 39 
203 39 » 
156 4U 35 97 
153 16 4 59 
182 « 4 9 14 
185 42 60 0(3 
199 ao 53 81 
12) » 1 1 61 
39 57 10 63 
61 91 61 
61 18 16 61 

282 95 36 39 
182 » 49 14 
52 12 12 50 
27 45 7 41 

159 25 33 22 
39 » 10 53 

168 23 81 81 
131 8ti 35 60 
40 09 10 r¿ 

129 76 35 03 
118 41 1 1 84 
1 0 1 45 1 4 62 
182 » 32 76 
122 32 1 1 » 
42 51 V 
52 » » 
78 »> 21 (16 

329 47 59 30 
146 53 39 57 
106 52 2tf 76 
108 26 » 
156 • 42 12 

12.492 65 7.255 53 

TOTA!. 

Pesos 

22 66 
34 55 
87 18 

231 14 
77 76 

170 91 
109 94 
36 » 

148 59 
201 48 
139 HO 
183 62 
162 » 
214 76 

12 63 
103 39 
192 37 
157 75 
231 14 
235 43 
253 11 
140 61 
50 25 
62 52 
67 69 

3*)9 34 
231 14 

64 62 
34 86 

197 47 
4 9 53 

193 04 
167 46 

50 91 
164 79 
130 25 
119 07 
214 76 
133 32 
42 51 
52 » 
99 06 

BëS 77 
186 15 
135 28 
108 26 
198 12 

Liqu ido 
a perc ib i r 

el 35 por tOO 
del cap i ta l 
c i n t e r e se s 

Pesos 

7 93 
12 09 
30 51 
80 90 
62 21 
59 82 
38 47 
12 60 
52 01 
7o 52 
48 9 3 
64 34 
63 70 
75 16 

1 4 2 
36 19 
67 33 
65 2i 
80 90 
82 42 
83 59 
49 21 
17 59 
21 88 
27 19 

125 77 
80 90 
22 02 
l'¿ 20 
69 12 
17 33 
67 56 
68 61 
17 82 
57 63 
45 69 
41 68 
75 17 
46 66 
14 83 
18 20 
8 1 67 

136 06 
65 15 
47 35 
37 89 
69 34 

49 748 23 17.411 70 

ütdrid 13 de Fobrero do 1893 .—L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 
{Gacela 17 Febre ro 93 . ) 

GOB№0 CIVIL 

Sección de Fomento.—Minas 
EO el expediento de registro do la mina 

Utdida El Cuadran, se ba dictado por 
••Gobierno, coa esto fecha, el s i 

talen te: 

«Decreto.—Declarada cu 17 de Noviem

último la caducidad de la concesión 
Utnioa do mineral cobrizo uombrada 

8 Cuadran, sita en término do El Cua

por no baher satisfecho su propio 
'Woel pago por canon de superficie d u 

P P * cuatro trimestres, y en vista de quo 
* Delegación de Haciouda do esta provin

Partidpa no haberse presentado l ic l 

**°
r

es 4 las tres subastas do dicha mina, 
declara franco y reglstrable su terreno 

**or de lo dispuesto en el art. 2 3 
DecretoBases de 29 de Diciembre 

^ L o q u e en cumplimiento de las dispo

k ^'gentes se hace público por medio 
Periódico oficial. 

6 ¿
t 4 r i d « de Fobrero de I S 9 3 . = E 1 

^ t f o r . Alberto Aguilera. 

• o 
U

^ . d a ? /
e

?
t e d e w

« í i » w d e l a m i 

* ^ « r n o
 I X

>
 3 0 u a d i c

l a ^ Por 
•fctretn 'T

 e s l a f

« h a , el siguiente: ! « M 0 n I , e c a a

« e ï s i g u . v 
L . ^ O U , ,

 8 r a d a e Q ITUeNoviem

^ » d e r ^ t
 d d t í

 l a w u c e s i Ò D 

* 0 ^ I N O T R ? Q O C Q B R A D A £ Ä I R E Z / A / / ' 
e h o y u e l a , por no haber 

satisfecho su propietario el pago por canon 
de superficie durante cuatro trimestres, 
y en viste de que la Delegación de Ila

cicada de esta provincia participa no ha

berse presentado l idiadores á las tres s u 

bastas de dicha miua, se declara franco 
y registrable su terreno á tenor de lo dis

puesto eu el art. 23 del DecretoBases do 
29 de Diciembre de 1868.» 

Lo que en cumplimiento de las dispo

siciones vigentos so hace público por m e 

dio do este periódico oficial. 
Madrid 23 de Fobrero de 1 8 9 3 . = E 1 

Gobernador, Alberto Aguilera. 

En el expediente do registro de la 
mina titulada San Antonio y La Purísima 
Concepción, se ha dictado por este Gobier

no el siguiente: 
«Decreto.—Declarada en 13 de Diciem

últ imo la caducidad de la concesión de la 
miua de cristal do roca titulada San An

tonio y La Purísima Concepción, sita en 
término de La Cabrera, por no haber s a 

tisfecho su propietario el pago por canou 
de superficie durante cuatro trimestres, y 
en vista de que la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, participa no haberse 
presentado l id iadores á las tres subastas 
de dicha minas, se declara frauco y regis

trable su terreno á tenor de lo dispuesto 
en el articulo 23 del DacretoBases de 29 
de Diciembre de 1863.» 

Lo que en cumplimiento de las dispo

siciuues vigentes, so hace público por me 
dio de este periódico oficial. 

Madrid 23 do Fobrero do 1893 .=EI 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

s t f a d r l d 

Presidencia 

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto 
do 21 del actual, ha impuesto á D. Seve

riano Coto y D. Valouliu López, Auxi l ia

res del Cuerpo administrativo de Consu

mos, y á los vigi lantes del mismo ramo, 
números 671509 y 2o, José Alouso, San

tiago Arroyo y José López, respectiva

mente, dos días de privación del haber 
quo disfrutan cu virtud del resultado que 
arroja el expedieuta iustruido con metivo 
de la duplicidad de dos papeletas de 
adeudo en el coutrarrcgislro del Norte el 
día 8 dol corriente. 

Lo quo se anuncia eu cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 91 de la vigente 
ley Electoral. 

Madrid 25 de Febroro de 1 8 9 3 . = E I 
Conde de San Bernardo. 

M a d r i d 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada el diez del actual, acordó, para 
evitar que el servicio facultativo de la 
' . : i a :; o i a uo sufra niugúu retraso, con

ceder el reingreso eu dicho Cuerpo con la 
categoría de módico tercero y el haber 
anual de 1.500 pesetas, ¿ D. Antouio 
Ramón Vega quo se hallaba exce

dente; ascendiendo para esto á la catego

ría de médico segundo con la dotación 
auual do 2.150 pesólas á D. Juan José 
García Ramos, que ocupará la vacaule 
que existe por fallecimiento do D. Pedro 
Mi rayo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
do lo prevenido ou ol art. 91 de la vigente 
ley Electoral. 

Madrid 24 do Febrero de 1S93 .=E1 
Jefe do Negociado, encargado de la Secre

taria, F. Ruano. 

M a d r i d 

Secretaria 

Anulada por el Exorno. Ayuntamiento 
la subasta verificada en 14 de Enero ú'.ti

mo para contratar la construcción do s e 

pulturas eu el Cementerio municipal del 
Este, hasta 30 de Junio de 1393, ha acor

dado eu 17 del corriente, la celebración 
iíe nueva subasta, bajo las mismas condi

ciones y modelo de proposición que s ir

vieron para la anterior, los cuales se ha

llan insertos en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia de los 

días 4 y 7 del citado Enero, y de mani

fiesto en el Negociado Central da esta Se

cretaria, de doce á dos do la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta ten irá lugar el día 9 do 
Marzo próximo á la una y media de la 
tarde en la Torcera Casa Consistorial (Im

perial, 10), bajo la Presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcaldo ó Autoridad en 
quien delegue . 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 9 3 . = E l 
Jefe de Negociado, encargado de la Secre

taria, Francisco Ruano. 

L o s M o l i n o s 

So halla termiuado y expuesto al pú

blico por término de quince días, en la 
Secretaria dol Ayuntamiento, oou el fin 
de oir reclamaciones, el presupuesto mu

nicipal ordinario de esta villa para ol pró

ximo ejercido de 1893 á 1894. 
Los Molinos 26 de Febrero de 1 8 9 3 . = 

El Alcalde, Julián Prieto. 

Igualmente se halla de maniQesto on 
dicha Secretaria, hasta el día 15 del pró

ximo mes de Marzo, el apéodico al ami

llaramienlo de esta vilia formado por la 
Junta pericial para el ano oconómico de 
1893 á 1894. con objeto de oir las reclama

ciones que contra el mismo se presen ton 
segúu está prevenido. 

Los Molinos 26 do Febrero de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Julián Prieto. 

l ' o / . i i o l i ) d o V l m  c ó t i 

Por terminacióu de contrato so anun

cia la vacante do Farmacéutico titular de 
esta vil la, dolada con 998 pesetas p e r l a 
as

;

steucia á 72 familias, clasiticadas como 
pobres de esta población y su barrio de 
n u m e r a . 

Loa aspirantes presentarán sus so l ic i 

tudes eu la Secretaria de este Ayunta

miento, deulro del plazo do treinta días, 
que empezaron á contarse desde el en 
que aparezca inserto el presente eu el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón 23 do Febrero de 
1893.*=E1 Alcalde, Hipólito García. 

S a n L o r o n z o 

El amillaramienlo provisional de este 
Real sitio formado por este Ayuntamiento 
y Junta pericial, so halla expuesto al pú

blico en la Secretaria de i:sto Municipio, 
por término do quiuco días acontar iiesde 
el de la focha, de uueve de la mañana á 
una de la tarde, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 23 do Febrero de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Nicolás Sorrauo. 

\ i 1 1 : I 111; I : 11 i 1 1 : í 

Se saca á pública subasta el aprove

chamiento de los pastos de primavera y ve

rano, de la Dehesa Boyal de esta vi l la , 
desdo l . ° d e Mayo á 30de Septiembre, con 
80 cabezas de ganado vacuno, y 50 caba

llar y mular. 

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, el día 29 de Marzo á las 
diez de la mañana, bajo el tipo do 300 pe

setas, y consujecióual pliego de do condi

ciones quo se halla do manifiesto eu la Se

cretaría de este Ayuntamiento. 
Vil lamanti l la 22 deFebrero de 1 8 9 3 . = 

El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i c n o i a s torr i tor ia loa 

MADRID 

D. Luis González da la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico quo ante los Sres. Magistra

dos de la Si la primera de lo civil de esta 
Audiencia y Relatoria Secretaria del Li

cenciado D. Trifino Gamazo, se hal lan 
pendientes eu grado de apelación un i n 

cidente del concurso voluntario de aeree

do es de D. Germán Fruretagoyeda y El

güero, en la que es parte la casa comer
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ctol «Hasmappiery Compañía», sobre opo

sición al cooveuio por aquél preaeulado, 
boy uulidad de actuaciones, en el cual so 
ha dictado la siguieuto providencia: 

«Madrid 13 de Febrero de 1893.—Seno

resdeSala l .*Roudán.López Aramia.— 
Gil Muñoz. — Marión.—Por presentado el 
anterior escrito, oo ba lugar por ahora á 
lo que en él se interesa y hágase saber á 
D. Germán Frurctagoyena, por medio do 
adiólos que se publicarán cu la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avi

sos, el desistimiento que el Procurador 
D. Pedro Mariano Palacios, ha hecho do 
seguirlo representando en estos autos, re

quiriéndolo á la vez, para que en el preci

so término de ocho días comparezca en 
ellos legalmente, ropresentado; bajo aper

cibimiento do que no haciéndolo en el in

dicado término so declarará desierta la 
apelación á su uombre interpuesta, y para 
que tonga lugar dieba publicación, entró 
guuuse los edictos al expresado Procu

rador. Los señores del margon lo manda

ron y rubrica e! Sr. Pres idente .=Hay una 
rúbrica. =3 A,ute mí, P. S. , Lloenciado Bor

nardu Carrasco.p 
Y para quo consto y tenga ofecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL do la 

proviucia, en cumplimieulo do lo manda

do, pongo el preseute que firmo en Madrid 
á Ib* do Febrero do 1393. • Luis González 
do la Quintana. 

Juzgudoa do p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez in s 

tructor del distrito del Hospital. 
Por la preseute se cita, l lama y empla

za á Javier Puoyo Ramírez, natural de 
esta Corto, hijo de Mariano y Felisa, de 
diez y nueve anos do edad, saltero, depen

diente do comercio, quo ha vivido eu la 
callo do Malasaña, núm. 7, piso primero 
derocha, y en la actualidad so ignora su 
paradero, el cual es de estatura regular, 
más bion alto, ojos negros, pelo castaño, 
facciones regulares, y visto decentemen

te; para quo en el término de veinte 'lías, 
contados desdo la inserción Je esta requi

sitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 

Madrid, comparezca auto esto Juzgado, 
á fin de extinguir la condona do cuatro 
meses y un día do arresto mayor, que le 
ba sido impuosta en causa, quo en uuión 
de olrcs, so le ha seguido por el delito de 
estafas; apercibido do que sino comparece, 
se lo declarará rebelde parándolo el per

juicio á quo hubiere lugar en derecho. 
Al propio tiempo se suplica á todas 

las Autoridades asi civi les como militares 
é individuos de la Policía judicial, proce

dan á la busca y captura de dicho penado, 
y en ci oaso de ser h a b i d o le pongan en 
la Prisión celular á disposición do este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 
1 8 9 3 . = E m i l l o M é u d e z . = E l Escribano, 
Franoisco Cabrero de Frutos. 

PALACIO 
En virtud de providencia fecha 18 del 

corriente, diotada p>r ol Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital, oa los autos promovidos por 
D. Eustasio Vázquez y Fernández, sobre 
que se le deolaro en estado de suspensión 
de pagos, se convoca nuevamento á sus 
acreedorea á Junta general para la deli

beración, discusión y votación de las pro

posiciones de convenio presentadas por el 
deudor y de qoc se bará outrega por ol 

iufrascrito actuario á los acreedores que 
no puedan ser citados personalmente tau 
luego como se presonlen á recogerlas eu 
la Escribanía, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala audiencia del Juzgado, el día 21 
de Abril próximo, á la una de la larde; 
previniéndose á los acreedores que debe

rán preseutarse á la Junta cou el titulo 
de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
a imi t idos , y que de no concurrir les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Y para quo tenga electo la licitación 

de loa acreedores que conserven en in po

der algún titulo de crédito contra el s u s 

penso por haberlo adquirido mediaute 
endoso, cesión ó en otra forma, tn pu • 
bllca el presente cilicio. 

Madri.l 21 Febrero de 1 8 9 3 . = V . ° B ° = 
Muñoz.=»El actuario, Domingo Vázquez y 
Móo. 82 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis

trito de Palacio do esta Corle, en 18 de 
actual, en los autos civi les ejecutivos se 

guidos ú instancia del Procurador D. I g 

nacio de Santiago, en nombre do D. Ma

nuel Torregrosa y Alvarcz, contra D. Ven

tura Castro y Bugoda, sobro pago de 3.000 
pesetas, intereses y costas, so saca á la 
venta en pública subasta un crédito hipo

tecario de 130.000 peseta', impuesto sobro 
los dos tranvías, uno de Madrid á Leganés 
y otro quo do Madrid á de conducir al Real 
Sitio del Pardo, cou ré l i los de 21 por 100 
al ano, constituido sobro ambos tranvías 
por D. Manuel Victoria de Lecca y D. Juau 
Enrique O'rhca, como representantes é in

dividuos del Consejo do Administración 
de la Sociedad anónima denominada 
«Compañía General de Tranvías,» á favor 
de D. Antonio Herroro y Vázquez, en ga

rantía de un préstamo do igual suma ho 
cho por este á dicha Sociedad, respon

diendo la primera de las indicadas fincas 
ó sea el Tranvía do Madrid á Leganés, 
do 125.000 pesetas del Capital y la s e 

gunda ó sea el Tranvía de Madrid al Pardo 
do 25.000 pesetas, cuyo crédito fué cedido 
por el Sr. Herrero á favor de D. Ventura 
Castro y Bugeda, en virtud do Escribanía 
otorgada en esta Corte á 10 de Febrero 
de 1887, auto ol Notario D. Juan Zozaya y 
Pautiga estando dicho crédito y escritura 
de cesión, inscritos en el Registro do la 
Propiedad del Occidenlo do esta Capital. 

Para su remate se ha señalado el día 
25 de Marzo próximo y hora de las dos de 
su tarde en la Audiencia de este Juzgado 
sirviendo de tipo el importe de referido 
créditos ó sean 150.000 pesetas; proviniéu 
dosc á los l idiadores que para tomir 
parte en el remate hay que consigar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la expresada cantidad; que uo 
so admitirán posturas que no cubran el 
importe total del repetido eré lito y quo los 
títulos de propiedad se hallan de mani

fiesto en laEsoribauiad'd actuario, debien

do conformarse con el los los l idiadores, 
sin que puedan exigir otros. 

Dado eu Madrid á 27 de Febrero de 
l S 9 3 . = B u e a a v e u t u r a Muñoz .=Por man

dado de S. 3 , Santos Piuto. 84 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José María Espuñea y Aldanesi, 

Juez de instrucción deL partido do Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se cita y l lama, á Ro

mualda Barraule y Largo, cuyss demás 
i oircunstaucias se ignoran, la cual ha te 

| nido casa de prostitución en la calle del 

Carmen Descalzo, de esta ciudad, y des

pués ha sido vecina de Madrid en la calle 
del Sombrerete, núm. 4, piso seguudo, 
cuarto núm. 2, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 

provincia y Gaceta de Madrid, compa

rezca en este Juzgado y Escribanía del i n 

frascrito, á prestar declaración en la causa 
que se instruyo en el mi?mo, contra An

tonia Almagro García, por robo; preve

nida do que sino compareco la parara 
el perjuicio á que hubiese lugar en de 
recho. 

Dado en Alcalá do Henares á 18 do F e 

brero de 1 8 9 3 . = J . E s p u ñ e s . = E l actua

rlo, Juan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi, 

Juoz do primera instancia del partido de 
Alcalá do Henares. 

Por el presente edicto se hace sab 'T 
que en esto Juzgado y Esoribanía del i n 

frascripto se sigueu autos ejecutivos á Ins

tanoia de D. Críspulo Moutalvo, represen

tado por el Procurador D. JuaD Franoisco 
Vil lalvi l la contra D. Jenaro Bravo Gonzá

lez, sobro pago de poseías, en los que 
como de la propiciad de dicho D. Jenaro 
se embargaron y so venden en pública y 
judicial subasta, las l i n e a s siguientes: 
1.

a

—Una liorra á la ontrada de 
la Huolga, de dos fanegas y 
dos celemines, sembrada de 
trigo: linda á Oriente y Norte, 
D. Qullerio de Vargas; Medio

día, D. Franoisco Rodríguez, y 
Ponieute, el camino do la Huol

ga; tasada por el perito tercero 
en discordia D. Enrique Gar

cía Barragán, vecino de Ajal

vir, en tresoientas setenta y 

nueve pesetas 379 
2.*—Otra en término de Ajalvir 

como la anterior, en ol sitio de 
los Aquijuares, do dos fanegas 
cuatro celemines, sembrada 
de cebada: l inda á Oriente y 
Norte, tierra de I03 pobres, hoy 
do D. Manuel Ruiz de Queve

do; Poniente, otra que fué de 
Agustín Carrera, y Mediodía, 
otra do Manuel García Solo; 
tasada por el propio perito en 
la cantidad de cuatrocientas 
sesenta y 6eis pesetas 466 

3.*—Tres celemines y medio de 
tierra en una era de pao tri

llar, quo ocupa sois celemines 
en dicho término y camino de 
Belvis á la izquierda: que toda 
linda ¿ Oriente dicho camino; 
Mediodía, era de Melchor Ma

teos; Poniente, tierra de here

deros de Víctor Pradera, y 
Norte, otra do D. Manuel Ruiz 
do Quevedo; tasada por ol pro

pio perito eu sesenta pesetas. . 60 
4.*—Cinco fanegas seis ce lemi

nes do tierra en un pedazo de 
quiuoe, en este mismo término 
y sitio de la Picaza, sembrada 
de cooteno: linda todo ol á 
Oriente, Leandro de las Heras; 
Mediodía, vereda de dicho s i 

tio; al Norte, D. Dámaso Go

dio , y Poniente, herederos de 
Benito Ramos; lasada por di

cho perito en quinientas c iu

cuenia pesetas JJJJQ 
5.*—una tierra en término do 

Dagauzo de Arriba, antes da 

Abajo y sitio do Valdcoril | a 

sembrada do avena: 1 iqría ¿ 
Norte, la Heja; Mediodía, | a v 

reda do dicho sitio; Orieute y 
Poniente, Sr. Vizconde de u . 
Torres do Luzón; tasada p u r 

ol propio perito en trescientas 
pesetas 

6.*—Los derechos del D. Jen*! 
ro Bravo eu una casa en ( t 

calle Mayor do Ajalvir y 8 „ 
número 6: que linda Oriente 
Cándido González; Mediodía 
calle Mayor; Poniente, Benito 
Rojas, y Norte, Mariano Gon

zález. Cuyos derechos conste, 
ten en la nuda propiedad ó 
dominio directo que hoy tieue 
en esta oasa el D. Jenaro y en 
el derecho que el mismo liona 
al dominio pleno ó sea la total 
propiodad do esta finca el día 
que fallezca su actual usufruc

tuario derechos quo ban sido 
tasados por el perito, al bañil, 
vecino del mencionado Ajil

vir, D. Calixto García Meco, 
eu dos mil quinientas pesetas, J.JJ» 

TOTAL 4 m 

El remate tendrá lugar e l d í i i l f e 
próximo venidero Marzo á las diez4iu 
mañaua ou la sala audiencia de e.sifc. 
gado, advirtiéodose quo no se admltltfa 
posturas que uo cubran las dos lene» 
partes do la tasación; pudiendo hien 
proposiciones á cada finca зараЫмиВ 
ue las demás; que para tomar parte «sh 
subasta habrá do depositarse e o l i a » 
del Juzgado ol diez por ciento de iqotfc 
quo á instancia del acreedor se inbtfB 
sin suplir previamente la falta deliUk 
de propiedad la era antes desllodiaj 
los derechos quo también antes se Mi

Han respecto á cuyos bienes saobtsa 
lo determinado en la regla quinta Ш 
articulo 42 del reglamento para la ej«*" 
oión do la ley Hipotecarla y que loa t:t¿* 
do propiedad do las otras fincas seb í* 
de manifiesto en la Escribanía del ie** 
rio para que puedan enterarse de lat* 
deseeu tomar parto en la subasta; f*" 
nióndo3e á los l idiadores qoc no !«•** 
derecho á exigir ningunas otras. 

Dado en Alcalá de Henares i * • 
Febrero de i893.=Espuñes.=»Aot« * 
Juan Fernández Ballesteros. 31f

NAVALCARNERO 
D. Santos Garda y López. J u e z ^

1

* 
trucción de Navalcaruero y su P

1

" ^ ^ 
Por la preseute requisitoria « 

l lama y emplaza al autor ó
 , u l o

| * j 0 
robo do alhajas y metálico, q u e a U ^ 
expresan, o omitido en la noebe d¿ ^ 
esto mes, eu la Igleaia de

 G ü

*
p

.
i 0

* ^ 
cate partido, á fin de que en el W f l D ^ 
diez días, desde la inaeroión de él» ^ 
Gaceta de Madrid y BOLETIN O T ^ ^ 

n ella* 
esta proviucia, comparezcan en «gra 
gado á prestar doclaraoión eo I» ^ 
quo estoy instruyendo por el io** ¿ 
lito; apercibidos que si uo lo v e I W 0 
parará el perjuicio á quo hay» M

U 

derecho. 
Al propio tiempo, en nombre 

quiero á todas las Autoridad»«
} *. 

milllares é individuos do la PaJ»** 
cial, y en el mió les ruego P

r o C

* ^ * 
busca do dichos autores, como « 3 

el R E ? D. Alfonso XIII (0 D ¡ ¡ $ P 
su menor edad en el desu Aog^

1

* 
la R E I N A Regentado! Reino,— 
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glbij». y metálico, y caso de ser b a -
los pongan á disposición de este 

* " o i ^ 0 igualmente que las personas en 
' ^ p o í e r se encuentre lo robado, si no 
2¡fc5io so Intima adquisición, 
^ p í d a en Navalcaruero á 20 de Febre-

¿t i893.=Santos García y L ó p e z . = P o r 

g je 3. Liconciado, Ramón Puertas. 

Alhajas y metálico robado 
üa porta-viático. 
noi auforilas ó crismeras de los bau

s a s con la ooncba del agua. 
rjaa cucharilla del cáliz. 
ftatirio, pulsera y dos alfileres de bro-

i ^ i e U Virgen del mismo nombre. 
Corona y roBlrillo de plata de la I m a -
de la Santísima Virgen del Sagrario. 

yanos quince reales próximamente 
^contendrían ios cepillos do las Animas. 

Juagados m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

la virtud de providencia del Sr. Don 
lioóo González Regueral, Juez m u u l c i -
JI) «píente del distrito de la Audiencia 
ttuU Corle, se cita, l lama y emplaza á 
Xtaael Fernández Castora, de cincuenta 
t nueve años, mendigo, cuyas demás 
breoostanoias y actual paradero se i g u o -
na, pira que en término de segundo día 
teopirexca eu diebo Juzgado, á extinguir 
lapeoa que le fué Impuesta en juicio de 
!»»:»; bajo apercibimiento de que si no lo 
tarifica le parará el perjuicio á que haya 
\%fU. 

Madrid 20 de Febroro de 1 8 9 3 . = 
T.' B."=G. Reguera! .=El Secretarlo sú
rtale, José Campo y Diaz. 

LATINA 

Eo virtud de providonoia del Sr. Don 
Cirios D'O.haberriague, Juez municipal 
tapíente del distrito de la Latina, se cita 
' l itan por término de cinco días á Ma-
toao Guadalupe, Adelaida Díaz y Sara 
Giudilupe, Jo treinta, treinta y dos y sie-
h i5o«, naturales de Madrid, y que dije-
*• *ivir eo la Ronda de Segovia, 37, á fin 
*• que comparezcan en la sala audiencia 

*«U Juzgado, sito en la cal i» de las 
k o a l a s , núm. 11, principal, para la 
í ^ l c a de una diligencia pendiente en el 

apercibidos que de no compare-
* ' lít parará el perjuicio que haya 
• •••!:. 

Madrid 20 Febrero de 1 8 9 3 . = V . ° R . ° = 
D í Ohberriague.=El Secretario, L. Ju-

Fernández Garda. 

LATINA 
t l r l Q * ¿e providencia del Sr. Don 

°* D*01baberriague, Juez municipal 
;* n l " del distrito de la Latina, se cita *pleot* del distrito de la Latina, se cita 

I »»tai po r término de cinco dias á Joa-
Jk» García Suárez y Manuel Castellano, 
* * y 53 arios, naturales de Loptieoe, 
alacia de Oviedo, y qoe dijeron vivir 
***earr«tera de Andalucía, núm. 78 , á 

*• que comparezcan en la sala audien-
*• **te Juzgado, sito eu l a calle de las 

núm. 11, principal, para la 2^*** 4 e U Q * diligencia pendiente en el 
jj**°¡ apercibidos que de no comparecer 

*?***rael pnjuioio qu*x haya lugar. 
t « * r l 121 de Febrero 1 8 9 3 . = V . ° R ° = 
^ Q* Olbaberrlague. =a El Secretarlo, 

^ Fernández García. 

K LATINA 
a t i r M d e provldenoia del Sr. Don 

Carlos D'Qlhaberriague, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de cinco dias á A n 
drés Pérez García, de treinta y dos años, 
natural de Coroubión, provínola do Co
r t i n a , y que dijo vivir en le calle de A l 
fonso VI , núm. 4, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Jnzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas, nú
mero 11, prinoipal, para la práctica do 
una di l igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 Febrero 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
C. D*01haberriague.=El Secretario, L .Ju
lián Fernández García. 

CANILLAS 
Por la presente y en virtud de previ 

dencia del Señor Don Eduardo Agusti y 
Pastor, Juez municipal suplente de esta 
vi l la , dictada en el expediente sobre juicio 
de faltas por desobediencia y falta de res
peto á Agentes de la Autoridad, hoy en eje
cución de sentencia, contra Norberto Vi-
llarrcal y Vidard, soltero, de diez y nueve 
años de edad, que habitaba en la cal le de 
las ürosas , número7 , piso bajo, con susfa-
milires Sebastián, Estefanía y Dionisia Vi-
Uarreal, declarado en rebeldía por igno
rarse su actual paradero, so le cita y l lama 
para que comparezca ante esto Juzgado á 
extinguir la pona que le fué impuesta en 
dicho juicio. 

Al efeeto ruego y encargo á las Auto
ridades y Agentes do la Policía judioial 
procedan á la busoa, captura y remisión 
á este mismo Juzgado, del oitado ind iv i 
duo con las seguridades convenientes 
caso de ser habido. 

Canillas 20 Febrero de 1 8 9 3 . = E d u a r -
do A g u s t i . = E l Secretarlo, Hilario Peyró. 

VICÁLVARO 
Don Joaquín López Luis, Juez munici

pal de esta vi l la de V»oálvaro. 
Hago saber que en cumplimiento de 

lo mandado por la Superioridad, se hal la 
vacante la plaza de Secretario sóplente de 
este Juzgado, percibiendo los honorarios 
que por arancel le correspondan. 

Al ser probable que á este oargo se 
agrupe el de Auxiliar de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el agraciado disfruta
rá por esto concepto 999 pesetas anuales, 
afectas al presupuesto municipal. 

Los aspirantes que reúnan las cua l i 
dades que prcQja el art. 13 del Reglamen
to de 10 de Abril de 1371. presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado, acreditan
do documentalmente su aptitud deutro del 
térmlnode quince días. 

Dado-en Vicálvaro á 22 de Febrero 
de 1893.=sJoaquin López.=»P. S. M., Rufi
no Carretero. 

Dirección g e n e r a l de Contribuciones 

Pliego de condiciones, aprobado por Real 
orden de 10 de Febrero de / 8 9 3 , para el 
arrendamiento de la rtcaudación de con
tribuciones territorial é industrial, en la 
provinciade Baleares, bajo idénticas bases 
á las del aplicado para igual servicio, en 
la de Ouadalajara, en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de 1892, usan
do la Superioridad de la facultad que le 
concede el art. 5.° de la ley de 12 de 
Mayo de 1888, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 12 de Abril próximo venidero. 
i .* Se arrienda por medio de concor

so público el servicio da la recaudación 

de las contribuciones de inmuebles , c u l 
tivo y ganadería é industrial y de c o 
mercio, en la provincia de Baleares; así co
mo el del cobro de los débitos á favor de la 
Haoionda pública en dieha provínola, 
cualquiera qoe sea so origen, y el apre
mio por demora en la presentación de d o 
cumentos qoe haya de efectuarse por ór
denes de la Administración. 

2 . a La base de dicho arriendo la cons
tituyo el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos indiv i 
duales y matriculas de las dos contribu
ciones menoionadas, correspondientes á los 
respectivos distritos municipales , aproba
dos para el actual año económico, que as
cienden por territorial á pesetas 2.470.097, 
y por industrial á pesetas 476.715*25, en 
junto á pesetas 2.946.812*25. 

3.* La Hacienda continuará recaudan
do directamente oomo al presente la con
tribución industrial exigible á los Bancos, 
Sooicdades anónimas y Compañías de fe
rrocarriles, por el resultado de los ba lan
ces ó cuentas que están obligados á pre
sentar á la Administración, quedando, por 
tauto, en su fuerza y vigor la Real orden 
de 22 de Julio de 1889. 

4 . a El arrendatario percibirá en c o n 
cepto de premio de cobranza de las anun
ciadas contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, 
dentro del l imite máximo de pesetas i ' 85 
por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las 13 zonas re 
caudatorias en que se halla dividida la 
provincia, abonable tan sólo por las s u 
mas que recaude en el período de cobran
za voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio de i . ° , 2.° y 
3.° grado en que incurran los contribu
yentes morosos, sin opción á premio de 
cobranza, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 16 de la l ey de Presupuestos de 29 
de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás débi
tos y por el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en eada caso, en 
los Reglamentos é Ioslruooiones respec
tivos, cuyos emolumentos serán compati
bles con los que se le abonen por las c o n 
tribuciones territorial ó industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás reetrgos y emolumentos , los per
cibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas sobre la ma
teria, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según 
lo prescrito en el artícnlo 58 de la Ins
trucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, oonforme á lo ordenado en 
el arlioulo 49 de dicha Iustrucción, bien 
eutendido que el premio de cobranza sólo 
es abonable sobre la? cantidades que se 
recauden é ingresen en la Caja del T e 
soro. 

Los recargos de apremio que se de 
venguen en los expedientes que terminen 
por la adjudicación de fincas i la Hacien
da, se abonarán al recaudador tan luego 
sean aprobados los expedientes y formali
zadas las sumas á que asciendan, con s u 
jeción á lo que determina la orden del 
Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1374, 
sin que tenga derecho á percepción de re
cargo cu los que produzcan baja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro. 

5 . a El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las contri

buciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción públ i 
ca se concede para denunciar las ocul ta
ciones y defraudaciones, sino con el ca 
rácter de entidad subrogada en los dere-
ohos de la Haolenda que le atribuye este 
contrato. A esto efecto, pondrá en conoci
miento de la Administración las oculta-
clones y defraudaciones que conociere 
para la instruooión de los oportunos e x 
pedientes. 

Del importe de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su gest ión, 
percibirá la parte que concede el regla
mento do contribución territorial de 30 
de Septiembre de 1885, en sus artículos 
45, párrafo 3.° y 134, y el de contribución 
industrial de 22 de Noviembre de 1892 
en sus artículos 170, 175 y 176. 

6 / El arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la re
caudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la 
provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios aoluarán bajo la e x 
clusiva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario, sin personalidad a lguna 
con la Administración, sujetándose e s 
trictamente á los preceptos de la Ins truc
ción para la recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobre el particu ar. 

7.* El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á cargo del Banco de E s 
paña, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas, los días 3 , 15, 23 
y últ imo del segundo mes de cada trimes
tre, ó en períodos más oortos, si la Admi
nistración lo estimase conveniente, oomo 
autoriza el art. 38 de la Instruooión de 
Recaudadores, citada. 

En la tercera decena del tercer mes de 
cada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le haya formulado, rindiendo al efecto 
las cuentas respectivas, tauto por el perío
do voluntarlo como por la acción ejecuti
va que determina la Iustrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y la del Procedimiento eje
cutivo contra deudores á la Haolenda, de 
igual fecha. 

8.* P a r a los efectos de que tratan las 
dos referidas Instrucciones, los plazos 
para la formación y presentación de los 
expedientes ejecutivos, empezarán á con
tarse desde la fecha en que tenga lugar la 
entrega, por parle de las ofiotnag provin
ciales, do los documentos imprescindibles 
para iucoar el procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos dias cuantos sean los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la declaración do par
tidas fallidas, la de ejeoución del apremio 
de 3 . a grado y práctica de la anotación 
preventiva é Inscripción de las fincas e m 
bargadas,y en general siempre que el pro
cedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para eva
dir toda responsalidad que asumirá do no 
efectuarlo, según dicha Instrucción, d e 
berá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia, en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó recurso de que
ja á la Dlrecolóu general de Contribucio
nes ó al Ministerio de Hacienda, según los 
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casos, si sus demandas uo fuesen a ten
didas. 

9.* Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones expresadas, se l levará á 
efecto en el mismo modo y forma que e s 
tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, oon res
ponsabilidad directa á la Hacienda, y en 
su virtud todas las disposiciones que Ajan 
los deberes y derechos de unos y otros, 
salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se eutendcráu exigibles , y á 
el las habrá de atenerse el arrendatario en 
el desempeño de su cometido, considerán
dose, por tanto, como parte integrante de 
este pliego de condiciones, asi los r e g l a 
mentos y Roales órdenes dictadas respecto 
al servicio de recaudación, oomo las que 
sobre el particular se dicten, como ac la 
raciones de dichos preceptos reg lamen
tarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de oinco anos, á contar 
desde el ouarto trimestre del actual año 
económioo. 

11 . La fianza que ha de prestar el 
arrendatrio consistirá en la suma de la 
ouarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus 
trial, partiendo para su fijación del resul
tado general que ofrozca el resumen ó es
tados generales de repartimiento y matrí
culas de todos loa distritos municipales de 
la provinoia, que asciende á la} suma de 
ciento ochenta y cuatro mil ciento setenta y 
y cinco pesetas setenta y seis céntimos. 

Dicha fianza podrá constituirse- en las 
clases de efectos y forma que establece el 
artículo 72 de la ley de 11 de Jul io de 
1877, Real deoreto de 29 de Agosto de 
1876 y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, constituyéndose, si se h i 
ciera en metálico ó valores públicos, en la 
Cuja geueral de Depósitos, á disposición 
d« la Dirección general de Contribuciones. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja da 20 por 100 de su 
valor, el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su fianza en la cuantía 
necesaria; de igual modo que si los v a l o 
res á recaudar en los vencimientos tri
mestrales se elevaran en igual cuantía 
durante los anos del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxil iares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y dereobos respecto á las e s 
posas fiadoras de sus maridos, que aque
l las que se presten directamente á la 
Hacienda. 

Contra los m e n c i o n a d a Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración loa 
apremios y ejecuoiooes correspondientes, 
por la vía guberuai iva, para ro:uicgrarso 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servi
rán de bese al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

13. El arriendo se verificará por medio 
de cooourso, que se anunciará con treinta 
días de anticipaoión al día en que haya de 
celebrarse el acto, en la baceta de Madrid, 
Diario oficial de Avisos y BOLETÍN OFI

CIAL de esta proviucia y de la de Baleares. 
14. El acto do concurso tendrá lugar 

á las tres de la tarde del día que se fija en 
los anuncios, en el despacho del Exce len
tísimo. Sr. Direotor general de Contribu
ciones, aute una Junta, presidida por di
cho Director, d e la que formarán parte el 
Interventor general y Director de lo Con
tencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio, que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
ver i f i cará idéntico acto en la capital de la 
provincia de Baleares, ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda como 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Haoienda de la provinoia, Adminis
trador d e Contribuciones y Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario públi 
co correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde las 
tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sollado de la 
oíase 12.*, oou sujeción al modelo que se 
acompaña á este pliego de condiciones , 
consignando en letra, oon toda claridad, 
el tanto por oiento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente 
siendo nula toda proposición que oonteuga 
mayor tipo del fijado en la condición 4.*, 
ó que determine otra alguua distinta de 
las enumeradas en el pliego de concurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
aoompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de babor depositado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursal 
en la provinoia, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimes
tre de las contribuciones i recaudar en la 
provincia por oada uno de loa concepto» 
referidos, que importa la suma de catorce 
mil setecientas treinta y cuatro pesetas seis 
céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las oleses de valores pú
blicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en los 
pliegos cerrados se numerarán por orden 
de presentación. Al maroar las tres y media 
el reloj del despacho en que se verifique el 
aoto del conourso, se declarará terminada 
la admisión de pliegos, precediéndose acto 
seguido á la apertura de loa mismos y l e c 
tura de las proposiciones, que verificará 
el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Baleares, 
una vez terminado el aoto de admisión y 
leotura de proposiciones allí presentadas 
en ia misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta l e v a n 
tada por el Notario y las proposiciones ori
ginales , con los documentos que las acom
pañen, excepto la c é l u l a personal, de que 
bastará tomar nota, á la Dirección gene
ral de Contribuciones. 

La Direooióu general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones presen-
tandas ante la Junta de coocurso, const i 
tuida bajo su presidencia y l a s q u e reciba 
do la Delegación de Hacienda de Baleares, 
dará cueuta al Miulslerio del resultado, el 
cual acordará la adjudicación en favor de 
la proposición que estime más convenien
te á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda será i n 
apelable. 

18. Declarada la adjudicación se noti
ficará al interesado, en furma legal, á fin 
de quo preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual 

se le ooncederá el plazo de treinta días, 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las cartas de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar á fianza definitiva y escritura corres 
pondiente en el plazo fijado en la condición 
anterior, se declarará caducada la adjudi
cación, incurriendo el adjudicatario en la 
pérdida del depósito provisional, que se 
ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Director 
genoral de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen de la Iotervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario, 
dándosele á conocer á los Ayuntamientos 
de la provinoia y al público por medio de 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia en que ha de actuar oomo tal. 
Los gastos de escritura y de la primera 

oopia que ha de entregarse á la Delegación 
de Hacienda de la provínola, serán de 
cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción de) anuncio 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales d e q u e so ha hecho mención. 

21 . El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución industrial que co
rresponda, con arreglo á las tarifas y r e 
glamento de 22 de Noviembre de 1892. 

Modelo de proposición 

Don N. N.. vecino de . . . según oédula 
personal c lase . . . , número. . . , enterado del 
anuncio y pliego de oondioiones inserto 
en la Gaceta Diario de Avisos de Madrid, 
de. . . de . . . ó on el B >LETIN O F I C I A L de la 

provinoia de . . . e n . . . de . . . relativo al 
arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial 6 industrial 
y oobro de los débitos, asi como el apremio 
por virtud de órdenes administrativas en 
la provincia de . . . se compromete á tomar 
á su cargo el mencionado servicio, con 
sujeción estricta á los requisitos y condi
ciones expresados en dicho pliego, bajo el 
tipo de . . . (aquí se consignará en letra el 
tanto por oiento), eu oonoepto de premio 
de cobranza, á cuyo fin aoompaña el 
resguardo que aoredita haber constituido 
el depósito provisional de la cantidad 
prefijada. 

(Fecha y firma del proponente). 

El Director general de Contribuciones, 
Ramón Crós. 

Direcc ión g e n e r a l de l a Deuda públ i ca 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de
pósito necesario de 6.000 pesetas nomina
les en deuda amorlizable al 4 por 100 
constituido en la Caja del ramo coa fecha 
26 de Junio de 1884, á nombre de D. Pa
blo Meleudo y Tirado, para garantía del 
cargo de Agente ejecutiva del partido de 
Ateca, á disposición del Delegado de Ha
cienda de Z irsgoza, esta Dirección g e n e 
ral, de conformidad con lo prevenido en <d 
articulo 32 del Reglamento de 17 de Ene
ro de 1874, ba acordado se anule , que 
dando sin niugún valor ni efecto el res 
guardo correspondiente al depósito de 
que se trata, señalado con los :.omeros 
174.847 de entrada y 43.343 de registro. 

Madrid 22 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Director geueral, Luis del Rey. 

Debiendo Ingresar en el f 
depósito neoesarlo de 2.500 peseta * 
nales en deuda amorlizable al 4 
constituido en la Caja del ramo JJ'JJ 
2 3 de Junio de 1888, á nombre de & j 
Gloria Sánchez López, para r a s p o ^ * 
cargo de Agente ejecutivo *„ 1 
j ~ 1 - « „ - : _ J . ^ t O a j 

l 

esta Dirección general deconf,vV\ 
1 : J 1 - U I O rtth<l t l 

de la provincia de Murcia á 
del Delegado de Hacienda" d . 7 1 

--..tura 
lo prevenido en el art. 32 del R e g W 
de 17 de Enero de 1874, ha a c o r d ^ 
anule , quedando sin ningún valor 
el resguardo correspondiente al iT!? 
gado depósito, señalado con los n ú ^ 
174.913 de entrada y 43.410 de r ^ J 

Madrid 22 de Febrero de 1 893^ 
Director general , Luis del Rey. 

T r i b u n a l de oposleionea 

á las cátedras de Dibujo geomitrin 
dustrial con instrumentos y á Pia^d 
zada, vacantes en las Escuela» de 4^ 
Oficios de Alcoy, Almería, Béjar $ 

jón, Ltgroño, Santiago y ViÚaa,^ 
Geltrú. 

Los aspirantes i las exprestdu t*. 
tedras se servirán presentarse el a»-.-
14 de Marzo próximo, á las nuevedid 
noche en la Biblioteca de la Escoda & 
perior de Diplomática, sita en lipUj* 
baja de la Universidad Central, áfiíb 
prooeder al sorteo de trincas, según in
viene el art. 10 del reglamento tipia 

Se previene á dichos señorea oposito*, 
que de no asistir á dicho acto ó alegare» 
legit ima de su ausencia, se enteudrrira 
renunoian á las oposiciones, ooahrn 
di art. 14 del citado reglamento. 

Se advierte al opositor D. Ytnm 
Val les y Riconia, que antes de venia» 
el primer ejercicio, debe presentar el f»-
grama, que según pareoe presentoeaiBl 
oposiciones. 

Lo que se anuucia para conoció* 
de los interesados. 

Madrid 26 de Febrero de 1893.«* 
Presidente del Tribunal, J. de Dio»** 
Bada Delgado. 

Colegio de Guard ias civiles Jóvea* 

Dirección 
El día 15 del raes de Marzo próil»' 

las doce de su mañana, se celebrar**" 
basta pública on este Colegio, p» : l' 
abastecimiento do carne para el mi**« 
Asilos del cuerpo, por el término 
año, ¿ contar desde el día 16 delio^** 
mes, previa la aprobación del Bxds** 
ñor Director general del Cuerpo. 

El pliego de condiciones, taoi& , 
proposicióo, se halla de manlA* 1**^ 
expresado Establecimiento y 
Sr. Coronel, Teniente Coronel, D , f r t ^ 

Val demoro 26 de Febrero d e l 8 9 3 ' 
Coronel, Tenie; te Coronel, Directo ' -^ 
nio de la Plaza Carnicero. 

R e g i m i e n t o Dragones de MoB 
décimo de caballera* 

El día 12 del actual, á la oo» 
tarde, tendrá lugar en el o 0 * 
ocupa este regimiento, la vente t* J J J 
ca subasta de siete mulos qa« i $ 

tiene el mismo. «aj.*** 
Aranjuez 1.° do Mario de , k ^ 

Comandante mayor, Antonio*»»»' ^ 

M A D Í U D : loua.—E«O . Tipog 


